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CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. DCYAE-SCS-003/17 Y 
EL CONVENIO MODIFICATORIO NO. CM-SCS-003/17 QUE CELEBRAN CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, POR UNA PARTE, 
EL INSTITUTO NACIONAL PAR.A LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO 
POR EL MTR.O. LUIS EDUARDO R.AMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER. DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS, Y POR OTRA PARTE SOLUCIONES INTEGRALES A SU CENTRO DE CONTACTO, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL •••••••••••••••• EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES" Al TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

1.- Con fecha 6 de abril de 2017, "LAS PARTES" suscribieron el contrato no. DCYAE-SCS-003/17, en lo sucesivo "El 
CONTRATO", cuyo objeto es, se cita textualmente: "EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el Servicio de 
atención a usuarios del /NEA. (partida 1, Servicio de atención de llamadas del 01800 00 60 300 y partida 2, Servicio de 
atención y envío de mensajes por la plataforma WhatsApp)". 

2.- En la cláusula "Segunda.- Monto", primer párrafo, se estableció lo siguiente: 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio objeto del presente contrato, por la partida 1 es 
la cantidad de $374,500.00 (trescientos setenta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), que no incluye et 
Impuesto al Valor Agregado, por ta partida 2, la cantidad de $470,250.00 (cuatrocientos setenta mil doscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), que no incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de los 
servicios contratados como se detalla en el Anexo Técnico". 

3.- En la cláusula Octava de "EL CONTRA TO" se estableció una vigencia del día 4 de abril al 2 9 de diciembre 2017. 

4.- Con fecha 17 de noviembre de 2017 "LAS PARTES" suscribieron el primer convenio modificatorio no. CM-SCS-003/ 17 
en lo sucesivo el "CONVENIO MODIFICA TORIO", cuyo objeto fue ªla ampliación de vigencia de "EL CONTRA TO" al ser 
un servicio básico e indispensable en términos de lo justificado por el área requirente en el antecedente marcado con el 
número 4". 

5.- En la cláusula Segunda del primer "CONVENIO MODIFICATORIO", se estableció lo siguiente: 

"La vigencia del presente contrato será a partir del día 4 de abril al 31 de diciembre de 2017". 

6.- Mediante oficio DCyAE/1105-Bl/2017 de fecha 14 de diciembre de 2017, el titular de la Dirección de Concertación y 
Alianzas Estratégicas, solicitó al titular de la Dirección de Admin. istración y Finanzas, realizar los trámites respectivos para 

/' r(' , llevar a cabo el convenio modificatorio a "EL CONTRATO", y al "CONVENIO MODIFICATORIO", dicha modificación será 
\ \ en ampliación de vigencia y monto, lo anterior con fundamento en los. artículos .25 y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
\ \ \ Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 91 y 92 de su Reglamento, articulo 35 de la Ley Federal de '"··. '\\· ~!~~::~:~ j~r~d~~~~nsabilidad Hacendaría y ,14~ de su R7g'.an-l~nto, ~~fcomo en la .,cláusul.a yígés)ma quinta del citado 

. '!·· Para la formaliza7ión ~~I pres.ente s~gun.~ocon~~nio mo~mcat~frí?.~e ~~en.~acon:;a. ju·s. ti~.'.cació~_de fecha 12 d,e ?iciembre 
de 2017 de la Subd1recc1on de Coo,urncac,on Social adscrita a la D1r.ecc1on <le Concertaqon y Alianzas Estrateg1cas, para 
realizar la ampliación de vigenda. del 1 de enero al 23 de 'febrero de 2018, y del montq por la cantidad de $195,982.00 
(ciento noventa y cinco mil nov'e.cientos ochenta y dos pesos 00/l0OM:N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado, 

, importe que no rebasa el 20% del monto total de "EL CONTRA'TO", lo anterio.r con la finalidad de que "EL PROVEEDOR" 
,/., 7opo,cionando el se,vicio de atención a usua,ios del INEA (servicio de atención de llamadas del 01 o 60 300 
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y servicio de atención y envío de mensajes por la plataforma WhatsApp). para que los servicios de atención y orientación a 
los usuarios del Instituto y toda persona que se comunique al 01800 00 60 300, así como la atención a mensajes vía 
WhatsApp y envío de mensajes por la misma aplicación, el análisis de productividad y sugerencias de mejora entre otras 
actividades sirvan a diversas áreas del Instituto y logren los objetivos específicos a través de acciones específicas como son 
la atención, orientación y análisis de productividad y sugerencias de mejora, entre otras actividades propias del objeto de la 
contratación, esto para cumplir con las metas específicas y objetivos establecidos para el buen funcionamiento de los 
servicios que ofrece el Instituto. 

8.- Por oficio DAyF/1063/2017 de fecha 7 de diciembre de 2017 el titular de la Dirección de Administración y Finanzas de 
"EL INEA", solicitó a "EL PROVEEDOR" informara a este Instituto mediante escrito, si se encontraba en posibilidad de 
aceptar que se lleve a cabo la ampliación en vigencia y monto, bajo las mismas condiciones técnicas y económicas que se 
integraron en "EL CONTRATO". 

9.- En contestación al oficio DAyF/1063/2017 de fecha 7 de diciembre de 2017, "EL PROVEEDOR", a través de su 
apoderado legal, mediante escrito de fecha 8 de diciembre de 2017, aceptó la petición de "EL INEA" manifestando su 
conformidad para dar continuidad a los servicios bajo los mismos términos y condiciones pactados en "EL CONTRATO". 

10.- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio modificatorio se cuenta con disponibilidad de recursos, 
mediante oficio DPyE/SPPP / 451/2017 de fecha 21 de diciembre de 2017 de autorización de suficiencia presupuestaria, 
emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, 
en la partida 33901 (subcontratación de servicios con terceros) del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". 
Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DCY AE-SCS-CM-003/ 17 de fecha 11 de diciembre de 
2017. 

11.-. Por oficio DAyF/SRMyS/1862/2017 de fecha 22 de diciembre de 2017, la titular de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos la elaboración del convenio modificatorio a "EL 
CONTRATO", y al "CONVENIO MODIFICATORIO", con fundamento en los artículos 25 y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; artículos 91 y 92 d.e su Reglamento, articulo 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 146 de su Reglameritó, así como en la cláusula Vigésima quinta del citado 
instrumento jurídico. ·· 

\ "-...,~--- -~-? ::"·''"<'':Jf 

Primera.- Las modificacio~es a "EL CONTRATO"seajust .~ ,, cido .pcÍh!ós artr!:1q/~5 y 52 de la Ley de 
/\ Adquisiciones, Arrendamiéntos y Servicio~ dé!Sector Público{ i 92 dé stfReglamefi'.ttr;"articulo 35 de la Ley 

r,j I Federal de Presupuesto y Responsabilidad .Hacendaría y 146 de suReglaniento, así como en la cláúsula Vigésima quinta del 
(>, \ citado instrumento jurídico. · · · 

\ . \ \ Segunda.- "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídk.i,co~ la que actúan. 
\\, "\~, . ,,. ' , , '':·· 

\ De conformidad con los antecedentes y, declaraciones. "lAS ' 
\ ¿f,·,,,:',;,,;::o' ·, ' 

\ ,: . ..: \ \ ·. .. . 

~ :':•~~: ~=~ ~~n:=~~:=~~t' 
antecedente marcado con el.número 7. · · 

Declaran "LAS PARTES" q.'.íe;) 

·· ,,::1¡l~~,,~j~i1leod¡,t·~pnf~:~i' "El:~iIRA TO" h_asta el 20% 
,,.,ª-Pleenterm1npsge;d9 Just1ficado';por·elarea requirente en el 

Segunda.- Se modifica el primer párrafo de la ciáusula Següt;ida de "EL CONTRA TO'.'. p~rá quedar de la siguiente manera: 

"LAS PARTES" acuerdan ~ue :1 m~nto,total por la prestación~eÍ ~er~i~Ío 
objeto del presente co, ªntJd.ad de_ $:t.1!:§,B9t,OO (un 
millón ciento setenta " '", ~tos11o~e~)Y. dos pesos 
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00/l.OO M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá 
contra entrega de los servicios contratados como se detalla en el Anexo 
Técnico. 

Tercera.- Se modifica la cláusula Octava de "EL CONTRA TO" para quedar de la siguiente manera: 

La vigencia del presente contrato será a partir del día 4 de abril de 2017 
al 23 de febrero de 2018. 

Cuarta.- "El PROVEEDOR" se compromete a entregar a "El INEA" la modificación de la garantía respectiva, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula Décima sexta de "El CONTRA TO", dentro de los diez días naturales siguientes 
a la firma del presente instrumento jurídico. Lo anterior en cumplimiento de los artículos 91 y 103 fracción II del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Quinta.- A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican en todos y cada uno de sus 
términos y clausulado de "El CONTRATO". 

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PARTES" suscriben el presente convenio 
firmando al calce y al margen, constante de tres fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los 
veintidós días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, conservando un ejemplar "El INEA" y uno "El PROVEEDOR". 

Por "El INEA" Por "El PROVEEDOR" 

Apoderado legal 

Asistido por 

on ez Gonza'lez Salas 
Direct de Concertación 
y Alianzas Estratégicas 

Las firmas que aparecen en esta hoja fprman ,parte del Convenio ModifÍc:ato.ri~ de fect,a 2.2 de diciiembre d~ 2017; por ~I que se modifica el Contrato de 
Prestación de Servicios no. DCYAE-SCS-003/17;y el Convenio Modificatork¡) no.'CM-SCS-003/17, celebrado ~tre eflnstituto Nacional para la Educación de 
los Adultos y Soluciones Integrales a su Centro d~. Contacto, S.A. de C. V. ' · ' · · · · · , > · ' . . 
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